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ARCHIVA DENUNCIA(S) ID 1180·1 Y 1180·2, 

PRESENTADA(S) POR AGRfCOLA HORCONCURA S.A. 

RESOLUCIÓN EXENTA N" 2115 

SANTIAGO, 21 DE DICIEMBRE DE 2023 

VISTOS: 

Conforme con lo dispuesto en el artículo segundo de la 

Ley W 20.417, que establece la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente (en 

adelante, "LOSMA"); en la Ley N" 19.880, que establece las Bases de los Procedimientos 

Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; en la Ley N" 

19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente (en adelante, " Ley N" 19.300"); en el Decreto 

con Fuerza de Ley N" 3, de 13 de mayo de 2010, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, 

que Fija la Planta de la Superintendencia del Medio Ambiente; en la Resolución Exenta N" 564, de 

29 de marzo de 2023, que fija Organización Interna de la Superintendencia del Medio Ambiente; en 

la Resolución Exenta RA 119123/152/ 2023, de 30 de octubre de 2023, de la Superintendencia del 

Medio Ambiente, que Nombra Jefatura de División de Sanción y Cumplimiento; y en la Resolución 

N" 7, de 26 de marzo de 2019, de la Cont raloría General de la República, que Fija Normas Sobre 

Exención del Trámite de Toma de Razón. 

CONSIDERANDO: 

l. ANTECEDENTES DE LA(S) DENUNCIA(S) 

l. Que, la Superintendencia del Medio 

Ambiente ha recepcionado la(s) siguiente(s) denuncia(s), en contra del establecimiento 

denominado "Minera El Ariete" (en adelante, " la denunciada"), ubicado en Km 31 Ruta G-546, 

camino Champa-Melipilla, comuna de Melipilla, Región Metropolitana : 

N" ID Fecha Denunciante Materias denunciadas 

1 1180-1 y 12-11-2013 Agrícola Realización de faenas de exploración 

1180-2 Horconcura S.A. minera dentro de un santuario de la 

naturaleza (sin haberse sometido al SEIA). 

De hecho, las faenas de exploración ya han 

comenzado con la llegada de una 

retroexcavadora de oruga metálica. 
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11. GESTIONES REALIZADAS POR ESTA 

SUPERINTENDENCIA 

2. Que, con fecha 10 de septiem bre de 2014, 

personal f iscalizador del Servicio Nacional de Geología y Minería concurrió a la ubicación del 

establecimiento denunciado, con el objeto de verificar el cumplimiento de la normativa ambiental 

respectiva, así como también la efectividad de los hechos denunciados. 

3. Que, posteriorment e, la División de 

Fiscalización derivó a la División de Sanción y Cumplimiento el expediente de fiscalización DFZ-2014-

220-XIII-SRCA-IA, que contiene los resultados de la inspección y/o del examen de información. 

4. Que, conforme a lo señalado en el informe 

técnico de fiscalización ambiental, disponible en el expedient e de f iscalización ant es mencionado, 

durante la actividad de inspec<4i,~n ambiental no se constató la existencia de obras de exploración 

minera en el sector indicado en la denuncia. Adicionalmente, el denunciante informó 

telefónicamente que la mine ra ya no realizaba los trabajos anteriormente señalados. 

5. Que, de esta forma, se concluye que no 

existen hallazgos de infracciones a la normativa ambiental que hagan procedente iniciar un 

procedimiento sancionatorio en relación con los hechos denunciados. Lo anterior, toda vez que no 

fue posible establecer la existencia de alguna de las infracciones establecidas en el artículo 35 de la 

LOSMA. 

6. Que, a su vez, el artículo 47, inciso cuarto, 

de la LOSMA, otorga a esta Superintendencia la facultad de archivar la denuncia por resolución 

fundada, en caso que no exist a mérito suficiente para inicia r un procedimiento sancionatorio en 

relación con los hechos denunciados. 

RESUELVO: 

l. ARCHIVAR LA(S} DENUNCIA(S) 1180-1 y 1180-2 
ingresada(s) por Agrícola Horconcura S.A., en virtud de lo establecido en el artículo 47, inciso cuarto, 

de la LOSMA. 

Lo anterior, sin perjuicio que, en razón de nuevos 

antecedentes, est a institución pueda analizar nuevamente el mérito de iniciar una eventual 

investigación conducente al inicio de un procedimiento en contra del denunciado. 

11. RECURSOS QUE PROCEDEN EN CONTRA DE 

ESTA RESOLUCIÓN . De conformidad a lo establecido en el Párrafo 4" del Título 111 de la LOSMA, en 

contra la presente resolución procede el reclamo de ilegalidad ante el Tr ibunal Ambiental, dentro 

del plazo de quince dfas hábiles, contado desde la notificación de la resolución, así como los recursos 

establecidos en el Capitulo IV de la Ley N" 19.880 que resulten procedentes. 
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111. NOTIFICAR POR CARTA CERTIFICADA, o por otro 

de los medios que establece la Ley N" 19.880, a los denunciantes individualizados en el considerando 

1 de la presente resolución. 

ARCH(VESE, ANÓTESE, COMUN[QUESE V 
NOTIF(QUESE. 

AMB 

Carta certificada: 

JEFATURA - DIVISIÓN DE SANCIÓN V CUMPLIMIENTO 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

Agrícola Horconcura S.A. Silvina Hurtado N" 1733, departamento 506, comuna de Providencia, Región 

Metropolitana. 

C. C.: 

Ofici na Regional Met ropolitana SMA. 
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